
PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 8 ABR. 202A
VISTO: la realización de la “Exposición de Planes Nacionales de Adaptación (NAP)” que se 

realizará en la ciudad de Dhaka, República Popular de Bangladesh entre los días 22 y 25 de 

abril de 2024;

RESULTANDO: I) que es fundamental la participación de la Dirección Nacional de Cambio 

Climático, debido a que dicha Unidad Ejecutora es la responsable de la elaboración y 

presentación de las NAPs en Uruguay;

II) que se considera muy relevante la participación del funcionario de la 

Dirección Nacional de Cambio Climático, Esteban Ortiz;

III) que dicha participación no genera gastos para la Administración Central 

ya que será financiada por la Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático;

CONSIDERANDO: que por la importancia del referido evento, se estima necesario designar 

en Misión Oficial al funcionario de la Dirección Nacional de Cambio Climático, Esteban Ortiz; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 6 del Decreto N° 

148/992, del 3 de abril de 1992 y numeral 1o Resolución del Poder Ejecutivo 421/2020 del 1o 

de abril de 2020, en la redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo 216/021, de 3 

de noviembre de 2021;

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

1°- Desígnase en Misión Oficial entre los días 20 y 27 de abril de 2024, al funcionario de la 

Dirección Nacional de Cambio Climático, Esteban Ortiz, para participar de la “Exposición de 

Planes Nacionales de Adaptación”, a la ciudad de Dhaka, República Popular de B^gladesfi.-

2o- Comuniqúese, notifíquese, etc.-

Dra. Mariana Cabrera Camejo 
Prosecretaría de la 

Presidencia de la República


